
del Campus de Melilla, en su calidad de entidad

beneficiaria.

4º. La percepción de esta subvención es compa-

tible con las que para el mismo objeto pueda percibir

la entidad beneficiaria de cualesquiera otras perso-

nas o entidades tanto públicas como privadas.

5º. La justificación de la realización de la actividad

subvencionada y del cumplimiento de los objetivos

previstos, se documentará a través de la rendición de

la cuenta justificativa, que constituye un acto obliga-

torio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo

responsabilidad del declarante, los justificantes del

gasto o cualquier otro documento con validez jurídica

que permitan acreditar el cumplimiento de los obje-

tivos previstos en el proyecto.

Dicha justificación será única y comprensiva de la

totalidad de proyectos efectivamente realizados con

cargo a la subvención, incorporando el debido des-

glose de los gastos imputados a cada uno de ellos.

Su presentación se realizará ante el titular de la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales, en

el plazo máximo de tres meses desde la conclusión

de los proyectos subvencionados.

6º. El presente Convenio de colaboración surtirá

efectos desde su firma y su vigencia será de un año,

prorrogable por anualidades, hasta un máximo de

diez, siempre que así lo acuerden expresamente  las

partes firmantes.

7º. Este Convenio de colaboración tiene naturale-

za administrativa. Las cuestiones litigiosas que

pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento

del presente convenio, serán de conocimiento y

competencia  del orden Jurisdiccional contencioso-

administrativo.

En prueba de conformidad de las partes interesa-

das, se firma el presente Convenio por cuadruplicado

en el lugar y fecha indicados al principio.

Por la Consejería de Educación y Colectivos

Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Antonio Miranda Montilla.

Consejero.

Melilla, 17 de mayo de 2011.

Por la Universidad de Granada.

Francisco González Lodeiro.

Rector Magnífico.

Granada, 11 de abril de 2011.

Melilla, 18 de mayo de 2011.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

1393.- Con fecha 17 de mayo de 2011 el

Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos

Sociales ha firmado el Convenio de Colaboración

que a continuación se transcribe, aprobado por el

Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de

Melilla, en sesión celebrada el día 6 de marzo de

2011, por lo que se procede a su publicación de

conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen

jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  Y COLECTIVOS

SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA,

PARA LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DEL

CAMPUS DE MELILLA.

R E U N I D O S

De una parte el Excmo. Señor Don Antonio

Miranda Montilla, Consejero de Educación y Co-

lectivos Sociales, nombrado por Decreto de Presi-

dencia número 33, de 16 de julio de 2007 (BOME

extraordinario nº 13, de 16/7/2007), en nombre y

representación de la Consejería de Educación de

la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y de otra parte, el Sr. D. Francisco González

Lodeiro, Rector Magnífico de la Universidad de

Granada, actuando en representación de esta
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